
:: JUAN CANO
MÁLAGA. Las timbas se convoca-
ban utilizando redes sociales en In-
ternet. El boca a boca hacía el res-
to. La Policía Nacional adscrita a la
ComunidadAutónoma clausuró el
viernes un casino clandestino ubi-
cado en una nave del polígonoAla-
meda, en la capital. La delegada del
Gobierno andaluz enMálaga,Ma-
ría Gámez, informó ayer de que se
organizaban partidas ilegales de
póquer y se apostaban «importan-
tes» cantidades de dinero.

La ‘operación Casino 1’, que se
inició en noviembre, culminó el
viernes con la inspección.Al irrum-
pir en el local, los agentes compro-
baron que en ese momento se ce-
lebraban varias partidas de póquer
al descubierto y que, en su interior,
se encontraban 110 jugadores. Los
policías identificaron a dos perso-
nas como supuestas organizadores.
Los investigadores contabilizaron

12mesas de póquer y se incautaron
de4.021euros enmetálico, 2.821 fi-
chas, seis barajas yvariosordenado-

res personales. La delegada destacó
queel localhasidoclausurado.El jefe
del Grupo de Juego, Fernando Fer-
nández, subrayó que la edad de los
jugadores oscila entre 25y40 años,
y procedendedistintas provincias.
Ladelegada recordóqueenAnda-

lucía organizar y practicar el juego
ilegal estáprohibidoperonose con-
sidera delito. Las sanciones son de
tipo administrativo y se califican
comomuygrave. Para los organiza-
dores,oscilanentre30.000y300.000
euros.Ypara los jugadores,hasta600.

Desmantelan un casino ilegal de
póquer enunpolígonode la capital

Imagen de las mesas donde se celebraban las partidas en el local clausurado por la policía. :: SUR

El abogado de ex
edil del GIL Tomás
Reñones considera
que no pueden formar
parte del tribunal
juzgador
:: MONTSE MARTÍN
MÁLAGA. La defensa de uno de
los imputados en el ‘casoMalaya’
ha solicitado la recusación de los
magistradosde la SecciónPrimera
quehan resuelto los recursos con-
tra los autos de procesamiento, al
entender que están «contamina-
dos»ynopueden formarpartedel
tribunal que juzgue este caso. La
petición ha sido formulada por el
abogadoMiguel Bajo Fernández,
en representación del ex concejal
delGILTomásReñones.Esta recu-
sación se une a la formulada hace
dos semanasporel empresarioAn-
drés Liétor, también imputado en
la causa, contra lamagistradaAu-
roraSantos, queaúnestápendien-
te de resolución.
Según fuentes judiciales, en el

escritopresentadoporMiguelBajo
Fernández, que es catedrático de
Derecho Penal de la Universidad
Autónoma de Madrid y del que
tuvoconocimientoelpasado lunes

la SecciónPrimerade laAudiencia
Provincial, se hace referencia a la
jurisprudenciaexistente, tantodel
TribunalConstitucional comodel
Supremo,enrelaciónaque losma-
gistrados que han resuelto deter-
minadas cuestiones de una causa
no pueden formar la Sala que en-
juicie ese procedimiento. Estas
cuestiones se refierena imputacio-
nes dedelitos, procesamientos, li-
bertades, que afectan a los impli-
cados en el proceso judicial.
Enel ‘casoMalaya’, los tresma-

gistradoshan resuelto los recursos
presentados por lamayoría de los
imputados contra los autos de los
dos jueces instructoresMiguelÁn-
gelTorresyÓscarPérez. Se tratade
layacitadaAuroraSantosy losma-
gistradosRafael Linaresy JoséGo-
dino, éste ultimopresidente de la
SecciónPrimerayponentedelcaso.
Al ser recusados los tresmagis-

trados, la competencia para resol-
ver lapeticiónplanteadapor lade-
fensa deTomásReñones recae en
elTribunal Superior de Justicia de
Andalucía (TSJA), quedeberádeci-
dir si los jueces están contamina-
dos para juzgar el ‘casoMalaya’. El
escrito de recusación será ahora
trasladadoal fiscalyal restopartes.
Trasello será laSaladel77delTSJA,
la que dicte resolución.

Recusana losmagistrados
del ‘casoMalaya’ por
«estar contaminados»
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